
  

 
Fuente: Tesorería Municipal 

Marzo 2014 

 

SOBRE LA CONSULTA DE INFORMACIÓN DE: 

PERMISO PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE JUEGOS MECANICOS 

PERMISO PARA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

PERMISO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS, SORTEOS, CONCURSOS, JUEGOS CON APUESTA Y APUESTAS PERMITIDAS DE TODA CLASE

  

 

SE PONE A SU DISPOSICIÓN ÉSTE REPORTE EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD Y REGULACIÓN COMERCIAL DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, CUYA 

DIRECCIÓN ES: 

4 PONIENTE Y 11 NORTE No. 1001, EN DÍAS Y HORAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HRS. 

      

Nombre de la persona responsable de generar la información: C. SUSANA JAINZ  

Área a la que pertenece: COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 


